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Miércoles, 23 de abril de 2008

— Visto el Acuerdo interinstitucional, de 20  de  diciembre de  1994, sobre un método de trabajo acelerado 
con vistas a la codificación oficial de los textos legislativos

(1)  DO C 102 de 4.4.1996, p. 2.

 (1), 

— Vistos los artículos 80 y 51 de su Reglamento, 

— Visto el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos (A6-0089/2008),

1.   Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión adaptada a las recomendaciones del Grupo consultivo 
de los Servicios Jurídicos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión; 

2.   Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión. 

Mediación en asuntos civiles y mercantiles ***II

P6_TA(2008)0166

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 23 de abril de 2008, respecto de la Posición Común 
del Consejo con vistas a la adopción de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a 
ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles (15003/5/2007 — C6-0132/2008 — 

2004/0251(COD))

(2009/C 259 E/25)

(Procedimiento de codecisión: segunda lectura)

El Parlamento Europeo,

— Vista la Posición Común del Consejo (15003/5/2007 — C6-0132/2008), 

— Vista su Posición en primera lectura

(1)  DO C 27 E de 31.1.2008, p. 129.

 (1) sobre la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Con
sejo (COM(2004) 0718), 

— Visto el apartado 2 del artículo 251 del Tratado CE, 

— Visto el artículo 67 de su Reglamento, 

— Vista la recomendación para la segunda lectura de la Comisión de Asuntos Jurídicos (A6-0150/2008),

1.   Aprueba la Posición Común; 

2.   Constata que el acto ha sido adoptado con arreglo a la Posición Común; 

3.   Encarga a su Presidente que firme el acto, conjuntamente con el Presidente del Consejo, de conformidad 
con el apartado 1 del artículo 254 del Tratado CE; 

4.   Encarga a su Secretario General que firme el acto, tras haber comprobado que se han cumplido en debida 
forma todos los procedimientos, y que proceda, de acuerdo con el Secretario General del Consejo, a su publi
cación en el Diario Oficial de la Unión Europea; 

5.   Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión. 
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